
Programa de Mejora Regulaforia

2023

"INSTITUTO MUNICIPAL DE
VIVIENDA LEÓN"



,
LEON
AYUNTAMIENTO 2021-2024

Registro de proyectos:

l. Dictaminación Jurídica de LotesContratados.

2. Sistema de Escrituración de Programas de Crédito y Acciones de

Vivienda.

3. Elaborar y presentar para su aprobación el Reglamento del Instituto

Municipal de Vivienda de León, Guanajuato.

Fechas de sesiones ordinarias:
1° 22 de febrero de 2023.

2° 31 de mayo de 2023.

3° 30 de agosto de 2023.

4° 29 de noviembre de 2023.
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LEON UNIDAD INTERNA DE MEJORA REGULATORIA

, "" ".. , ,.~~., .••• 'c~CED(JLADEL PROYECTO" , '
'y ~~, ~ W--.JAA~Jl"~_¡;;. ., '"

•• • ••• Instituto Municipal de \i.enda de León

NOMBRE DEL PROYECTO

UNIDPDPDMINISTRATlVA
RESPONSABLE •••. "

Dictam inación Juridica de Loles Contratados

Dirección de Asuntos Juridicos

LíDER DEL PROYECTo7"~ ~,'"-
Lic. Miriam del Consuelo MuñozRangel

~
, • ." 'PL..'NTEJ\MIENTO DEL PROBLEMA' ,.. .

Anteriormente no se tenian tiempos definidos para reahZBrlos dictámenes jurldicos, por io que, podlan pasar varios meses desde la contrataci6n
hasta la dictaminación, situación que generaba tardanZBen el trámite de escrituraci6n solicitado por los ciudadanos.

" ~""""'.r-~~~If"'-~:'I! --- ,"'"-"" ""'~-""""'-'" OBJETIVO(Sr ;if1l1m~,~- ~
• , ~ Y' '/, ~ ~ ".

Reestructurar ei proceso de dictaminaci6n juridica, a efecto de agili",r los hempos dei trámite de escrituraci6n.

1. Realización de reuniones informativas para la implementación de esta mejora.

2 Re.sión trimestral del Sistema de Expedientes de Titulación (contratado/dictaminado), a través de la impresión de reportes para dar
seguimiento al cumplimiento de los hempos desde la contratación hasta la dictaminación.

Dictaminar los expadientes en un plalO no ma"" a 3 meses a partir de la fecha de contratación.

La dictaminación juridica depende exclusivamente del personal de la Subdirección de Escrituraci6n y Asesor•• Juridica, por lo que, con el
establecimiento del tiempo limite para dictaminar, en un plalO no ma",r a 3 meses, permitirá e.tar el reZBgode los expedientes y en ei caso de
ias coionias expropiadas agiliZBráia designación de Notario Público.
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LEÓN UNIMER: PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA
CRONOGRAMA DEL PROYECTO

EJERCICIO 2023

,'" InsbMJ Municipal de \'\llen6a de León

mI:. Miriamdel ConsLlelo Mui'KIzRanga

t Realizaci6n de reuniones informativas
imp'emenlact6n de esta mejora

Re"':sión himes~a1 da Sis1ema de Expt'(lienles de
Tilulacion (conualadoldiclarrinado). a través de la

2 Impresión de reportes para dar segurnenlo al
cum¡jimienb de los iempoo desde la conlralacifll
hasla ladictaminaci6n
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~
~. IMUVI .

León

UNIDAD INTERNA DE MEJORA REGULATORIA

DEPENDENCIAI ENT lOAD
- ~-"~~ ,=

, ' ~,"
NOMBRE DEL PROYECTO

UNIUPU PUMINI::i1 KAIIVA ,

RESPONSABLE '

Instituto Municipal de "'hienda de León

Sistema de Escrituración de Programas de Crédito y!'cciones de I;\,,;enda

LlOER DEL PROYECTO I Lic. Lucero LópezGarcia IT J José Luis Oliva Medina

~~
, ' H~_'"_"'" "'"~"-,' "'HTJ PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA -'H""

,t " '" "

No se cuenta con un sistema para el control y seguimiento de los trámi~sde escrituraci6n de los bienes inmuebles queel
IMUVI transmite a particulares derivados de los programas de crédito y acciones de vivienda.

" "~T , ","" ", "T" "OBJETIVO(S)" _' • H"
t r j.,d •• ~~

1. />glllzarel tiempo en la atenCión Ciudadana.

2. Seguridad en la información generada para e,,;tar su pérdida.
3. Llevar un mejor control ysegulmlento puntual de cada uno de los tramites de escrituraciOn, asl como el estatus en que se
encuentran.
4. Proporcionar información verazyoportuna al momento que la misma sea requerida .

•
1.Realizaci6n de reuniones de trabajo con las áreas ¡n",lucradas
2.ll<1álisis ydisefio del sistema

3. Programaci6n y desarrollo del sistema
4. Realizaci6n de pruebas del sistema

5. Capacitación al personal de la Subdirección de Gestión, Cartera, Transparencia y Proyectos de Vi\ñenda.. ' ...
Porcentaje de Avance Mayor eficacia y seguimiento de los trámites.

Disenar un sistema web en el que se lIe", el registro y seguimiento puntual del avance de tos trámites de escrituraci6n por
parte de la Subdirección de Gesti6n, Cartera, Transparencia y Proj<!ctos de I;\,,;enda.

Se modific6 el nombre de proyecto en razón a que no sólo se formalizan en escritura pública, actos de compra",nla, sino de
financiamiento para mejora de vivienda, lotes de terreno o vivienda. De igual fomna se comparte que a la fecha no se ha
podido generar dicho proj<!clo ya que si bien, se han realizado junlas para esos efectos, se identific6 que en atenci6n a que

cada proj<!clo de ,,;,,;enda es distinlo en cuanlo a su promoción, resulla necesario desasmollar este sistema por elapas o

áreas para identificar con precisión los requerimientos de cada área de actuaci6n. Eficienlar el área que Ile"" a cabo dichos
trámites, lo cual se traduce en una atenci6n más rápida Y\eraZ, as! como un majOr seguimienlo al estabJs de cada escritura.
hasta su debida inscripci6n ante el Registro Público de la Propiedad.
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NOMBREOE LA OEPENDENClAiENTIDAO
L OER DEL i'ROYEC(O

Reunión de trabajo con las áreas involucradas

2 Análi~i~y(Ii~eñodel~i~tema

3 Programación y de~arrollo del sistema

Prueba~del sistema

Capacitadón al personal de la Subdirección de
5 Ges1l6n, Cartera, Transparenci a y Proyectos de
Vivienda.

UNIMER: PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA
CRONOGRAMA DEL PROYECTO

EJERCICIO 2023

Instituto Munidpal de Vivienda de león
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LEÓN UNIDAD INTERNA DE MEJORA REGULATORIA
•••YUN••••••IlN10 101"1014

, , CÉOULADEL PROYECTO

DEPENDENClAlENTIDAD Instiluto Municipal de \t1"enda de León, Guanajualo

NOMBRE DEL PROYECTO Elaborar y presentar para su aprobación el Reglamento dellnstJtuto MUnicipal da Vivienda
de León, Guanajualo.

Dirección de Asuntos Jurídicos
UNIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE

LI • • I •••• Lic. Osvaldo Francisco Avila Cruz

~~
~ • • PlANTl¡:AM}ENT O DEL PROBLEMA

Pctualmente se encuentran vigentes el Reglamento para la creación del Instituto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato,
publicado el 3 de febrero de 1998, así como el Reglamento Intenor del [nslJtuto Municipal de Vivienda de León, Guanajuato,
publicado el 7 de julio de 1998 Dichos ordenamientos lu"eron reformas publicadas 1 de Mal<' de 2009 y 9 de octubre del
2009. Como se aprecia, la normativa que rige al Instituto data de hace ya 25 años ytjene 13 años que no se actualiza. Por lo
anterior, y debido primordialmente a actualilar normativamente el objeto, funciones y estructura orgánica con que cuenta
actualmente el Instituto, es necesario actualizar la normativa interna lo cual se realizará a tra\.és de uan propuesta de
compilación y actualización, para que en un solo reglamento se establezca, entre otros aspectos, el objeto, órganos de
gobierno, estructura organizacional y atnbuciones de cada una de las unidades administrativas que integran aIIMUVI.

1. Presentación a la Dirección de Función Edilicia.
2. Presentación al Conselo de i'dmlnistración dellMUVI
3. Re~sión del proyecto con la Dirección de Función EdilIcia
3. Presentación para la aprobación del Ayuntamiento a través de la comisión correspondiente
4. Publicación en el PeriódICO OfiCial

• • •••
Reglamento Reglamento públicado en el Periódico Oficial

Contar con reglamento actualizado

• " • JUSTlFICACIÓNDELPROYECTQ

Es indispensable actualizar la normatilJ8 interna del IMUVl para adecuar a la realidad actual el objeto, órganos de gobierno,
estructura organizacional y atribuciones de cada una de las unidades administrativas que integran aIIMUVI.
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UNIMER: PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA
CRONOGRAMA DEL PROYECTO

EJERCICIO 2023

5 Publicación en el Pen6dco OIcial

Presentación al Con~/O de P(lmlnlslración delIMUV!

3 Rflisiiln del prOjEctl con la Direccl6n lIe Furn;i6n
Edilicia

apro aCIC)n e pro¡ec

~a..es de la comls,ón

t85errtaclon para
4 Aluntamillnlo a
comu ondienta
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Programa de Trabajo Interno de Mejora Regulatoria 2023

Ju:qJr----
Lic. Mlrlam del Consuelo Muñoz Rangel

Líder de Proyecto

Elabora
Lic. Osv Ido Francisco Ávila Cruz

líder de Proyecto

lobo
Lic. Luce o López García

líder de Proyecto

Ela ,
Claudia Patrlcl Lo e García

Responsable de la Unl a Interna de
Mejora Regulatorla.IMUVI

Valida
Lic. Pablo Arturo Ellzondo Sierra

Director General dellnstnuto Municipal
de Vivienda de León. Guanajuato.
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